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J", .Se almiflen¿sa%9rip»í6aés'eíi Madrid, eá ]¿'*i£<fnftnl«srBjotó¿ del ÉoiMtvt", 
[plaza deSantiago',; núm;!. 2.—Fdara de eífca'oapiíal;dlre'oí&nenW'pó* meiib 
,de carta,i, la Administración coa^cloaióadel. importe del'itiempó dé abono 
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(Seal orilen ds 6 de Abril Ao 183?.У 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lie'jóísis 
aean & instanoiada parte no pobre, se insotrtayaia 'tuefhl-
méate; asimismo оовд4шег áauneio ooaaeraieate al ees» 
vioio nacional que dimane de las ta'Jsraas* paro l¿á ЙЙот 
tór'és'pirtiOTslar pagaras 50 oéntimpa da peíate  poíaftáí 
Unas da inserción. 

S E PNLILÍCE TODOS i«» DLAE, excprt* &цт1шщ*п. 

PARTE i ÍFIÍÍ lAt 

puldtnúa dtl <§oastjQ-ii Ministros 

SS. I M , el R E Y Don Alfon
so XIII y lá R E I N A Doña Victo' 
ría Eugenia (Q. D . &.), ¡conti, 
, mían en esta Corte, sin novedad, 
en su importante salud..... 

Del misma beneficio' disfrutan;, 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia?' ; A 

no dentro dá{; pueblo cabeza de dichos 
part idos, y la de los cuatro Vocales jr 
oífatró"Sapientes, por todos los Compro

misarios de la [respectiva p r o v i n c i a ^ «ne 
la oapital .de la misma, el día 9 siguiente

, 4.° Qué esta opn'xooaípria sé.pujblique 
.' en Ja 6'acetare ••Madrid) úos Boletín 
':. nesoftciale&dqilár •proviBbias'.v : , • •• 

j De Real orden íó¡ digo "á Y. I . para su 
p u m p l ^ 
gobierno y Patronato del expresado Cuer

.ipa.de Farmacéuticos t i tulares. Dios g u a r 

D A V. i . .maphos^años/ ¡Madrid ¡13 de 
.Npvie,mbre;da 1908*  -.i •.:,•• •  .i 
•>::'•.  :••:•..', ..i  •   a DAVILA' 
Srí Ihérp'eétP^gShéfái oleSa^iáád'intéjiorl. 

SOBES 

M A D B I D 

•••' REAL ORDEN" " ; " í : • f"

limó, Sr!: La. J u n t a de g o b i e r n o . y ^ a ^ 
«onato' del" Cuerpo dé ^armaoé 'ut ioós , 
titulares* insta la renovaoión, p a r c i a l ^ n ^ 
determina el párraifo 3..° del a r t . 9^ de 4 a 
InatfucoiÓrl general de Sanidad;.y,fea, 
biéndósé ya diotado por la Comisión p,er

manente del Real Consejo de Sanidad , 
en la oportuna Ordenanza el proced i 

miento detallado para esta clase de e lec 

ciones,'. Ordenanza apíobada; p o r ' R p á l * 
orden de 10 de los porr ientes , procede 
que 1 a expresada renovación parcia l 
se verifique ateniéndose alo propuesto 
por la citada Comisión ¿permanente y la 
Inspección general de Sanidad interior; 

A este efecto, S. M. el 'Rey (Q. D . G<), 
de ooníormidad .con Va, Comisión  > per* 
fliaiiente delReal Consejo y la In speo

oión general de Sanidad, se ha sesvfida< 
disponer: , ( . :  P K V • 

1.° Que se convoque,papa la. reno^a ; ¡ 
oi6n,.paroi.ALV.de la J u n t a : de. .gp^iprne 'y, 
Patronato del Caerpo de Farm^oéa t loos 
titulares, según lo preceptúa el pártrafo: 
3,° del act. 99 de la Instruooión g,euer«l 
de Sanidad. •.; 

2 a Que por e lecc ión ,en la fo rma 'que 
prescribe la Ordenanza pa ra i » renovar 
«Ion total ó parcial d é l a s Juntas. ' ¿frugA*^ 
Werno y Patronato de los Cuerpos dje Me

cióos, Farmacéut icos y VeterinariosíitUiVi 
•ares, aprobada por, Real orden de;10> de< 
los oorrientes, se designen puatrpa^ooasí : 
•es y cuatro Suplentes pa ra sustituir á lo S ; 
<ine deban casar según sorteo, . : i ,  ¿,, 

3.° Que la eleccióne.n padapartidorju? 
áioiaí de un Compr.oniisariO; tengay, lugar 
8 1 dia 2 de Diciembre próximp^qrpuniíón!: 
^pse jos electores en el looal que;se d«8iig 

"SNRTRRETT¡"A"RTSR— STÍTA DЁ 1 9 0 в Т — U E S DE N O V I E M B R E 

1 i\ ; P R E S U P U E S T O D E G A S T O S ' _ 2 
. Distribución defp'naoá por capítulos que pa ra satisfacer ' Ш *OD7iga6|o^ee„ ^é , ( 

mes; y anteriores <aiéuerda este Municipio, conforme &' Ы qué 'dlspojnjipn''^¿u^4¡Д.8фз 
\ c:de'laFley Municipal y la Real orden de 31 de M»yoi de" 1886^ . • j 2••¡oú 
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pació de diez días, para que puedan aér 
examinados; y r e d a m a r o»ntra los m i s 

mos, dentro de dicho plazo; pues pasado 
que seaj no será atendida ninguna, de 
las que se produzcan. 

Canillejas 11 de Noviembre de 1906 .= 
El AlOjSlde, Agustín J u l i á n . 

 972.—91. 

C a r a b a n s h e l Bajo 
El Ayuntamieúto da esta villa h a 

áoórdádo'que' se contrate lá recaudación 
d é l o s arbitrios municipales siguientes, 
vóitaídozí boh lá junta da asooiadospara el 
próximo'atló dé 1907. 
Tipo que hd deservir de base ala subasta 

!.. .... . . ( Pesetas 

' GASTOS OBL'lfiÁfÓRlÓS' 
"GASTOS" 

•voluntarios • 
. Т О Т А Ь 

Peséiái I • Fag» imaídiatr • Pag* diferible 

"GASTOS" 

•voluntarios • 
. Т О Т А Ь 

Peséiái I 

Gastos del Ayuntamiento.. . . . 
• Policía dé^Ségu'riaad 
Policía urbana'y ' rura l . . . . . . . . 

' Instrucción pública 
Beneficencia...... . . . . . . . . . . . . . 
Obras públicas . . . . . . . . . . . . . . 
. Corrección pública. • • • • 
.Montes. . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Cargas . . » • . . » • • . • . • • • . • •  . • . . 

'Obras de nueva construcción.. 
' Imprevistos 

Resultas. i . . . 

TOTALES.". . . . . . . . . i . . . 

96'092'34 
107.208 5'¡ 
187.248 90' 

60:70S 15 
124.714 13
166 616 08 

. 34.065 70 

1.471.0Ц 30 
12.048 25 

26.189 50 

28 .'859 01 
63.417 25 

' 254.055 02 
» 

•  » ' 
203.42670 

»• 
, > 

. 10,321.12 
19.190 40 

» 

•i 

> 

»' • ' ' ' 
. . . . . , •  . 

•.г;/.'1,,'. ': 

. • .28.014 40 
« , . . . . . . 

, ; ; ;  > . . .  • ; 

. » . , , , . 

124.951 85 
170.625, .75 

.441.303 "92 
60Л05 15 

' 124;. 714 13 
370.Q12 78 
84V065 70 

í.499.025 70 
22.369 37 
19.190 40 

t .26.189 i50: 

Gastos del Ayuntamiento.. . . . 
• Policía dé^Ségu'riaad 
Policía urbana'y ' rura l . . . . . . . . 

' Instrucción pública 
Beneficencia...... . . . . . . . . . . . . . 
Obras públicas . . . . . . . . . . . . . . 
. Corrección pública. • • • • 
.Montes. . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Cargas . . » • . . » • • . • . • • • . • •  . • . . 

'Obras de nueva construcción.. 
' Imprevistos 

Resultas. i . . . 

TOTALES.". . . . . . . . . i . . . 2.285.899 85 579.263 50 28.014 40 2.893.183 75 

20.000 

2.2aO 

Mudríd 2"de Noviembre'dei 1906. = E i Seoretaríp, F , Ruano . 
9 ; .  8 Í . 

bJJaÍ¿aW 

, Los repartimiétfídl ^é i i l a"oont r ibuoión 
t e r í l ld r i á l y úr f t aná l ! i de ! és^^^ 
que han de servi r 'dé bááo párá íá r ecau 

dación de > las mism'ásVpa^a el próximo 
afttt» i dff 19CW,

3

se hallan teVmiiá'ááoa y é x 

pttefttós' a l 'pü'Blióo;' en'MSe'óytfárlá de 
este AyuntsíMiénto> por téríüinb dé ochó ' 
díafl,i3pá'ía óir'reolámáoioñóa. 1 

; Aldea del FresBO'^^é^o^témWó ' dé" 
1906 .riÉrAÍbaldp^llafafil Rodríguez. 

' : ' ' 'V' 9 1 0 .  8 8 . .. .... 

'^'^¡,2*2 Brea,,, ., r . . ' . 
%,h.^llaj,j;er imÍnado¡y expuesto al pú¿ 

buco en la Secretaria de este Ayun ta 

miento ¡ p o r término de ochordías, e i pa

drón de edificios y solares;para él año de 
1907, oonobjéto de que por los interesa» 

dos se hagan las repLamacipes que esti 

men oonduoentes sobre"eríÓres a r i t m é t i 

óos% dé'sumW; enlá ' ir i téti^énóíá que 1/ pá

sadó<él p'la^stt'/nó'sé admi t i rá ninguna , por 
justa ! 'qú 'éFUEREN " ; : '" ' ''^^S 
\ B r ^ í d ^ Ñ d V l é m b i r e ' d e lDÓét^BÍ A l 

paitté\ : iSifb Dik2; ' \ í , í : , ' ' : , : \2\" •.... 
; : / ' ' ; ' ' 8'36'i—8Í: : : 

Canillejas 
,Acordadas las condiciones que han de 

seryir d$ base 'par^ a r renda r Jos ;arbitribs' 
establecidos, spbrp, pe^os tüiedidás? :de 
UBOjQ.bliíatprio, puestos públicos ;y aguas

sobrantes de las faentes, pa ra el próximo 
año de 1907i s e , h a c e saber por medio 
del presente edicto, 'que los pliegos: r e s 

ípeotivos, sehal lan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por e s 

El degiiellpíderesós en el Ma
tadero para consumo públ ioo . . 

Eü ÜP :pesos ! y : medidas d é 1 usó 
obligatorio. ' . 

l.Elrdp,ro,d.aJty 1 ventas de g é 
neros "en a m b u l a n c i a . . . . . . . . . . 2.845 

Los respectivos pliegos de oondioio

nes para la celebración de subasta, se h a 

llarán de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, durante los diez dias s i 

guientes a t e n que este anuncio aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 

vinoia, gara que puedan ser examinados 
y reclamar contra dichas subasta; pues 
transcurridos 1 que sean , no Be admit i rá 
ninguna reclamación. 

Se'anunoiá en cumplimiento del á r t ioa 

l o ^ de lá Instrucción de 21 de Enero de 
1905'j '¿obre oÓntrátáóióri dé^ servicios ; 

provinciales y municipales. ' 
Carabanohél Bajo 8 dé Noviembre de 

1966¡=M 'Alóálde, Alejandro Sánchez. ' 
' 970Í—91. 

El ' r e p a r t i m i e n t o ' d e la contribución 
terri torial 'de ésta villa para e í a ñ o de 
1907, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este A y u n t a 

miento, por término dé ocho días , p a r a 
oír reolamaoionas; pasados los cuales, tío 
se admitirá ninguna . 

Gorptt:8 da Noviembre de 1906.=»E5' 
Alcaide, Laureano García. 

903.—88. 
Gargantilla 

El padrón de edificios y solares de'este  : 

TÉRMINO municipal y el ' repartimiento 1 de 
la dóntribuoióh terri torial dé rústrea 1 ' y ' 
pecuaria para el próximo año de 1907, BIsF 
hallan terminados y expuestos al público 
EN la Secretaria de este Ayuntamiento^ 

http://oapital.de
http://ipa.de


2 Jueyes 15 dfeNQviemore de 1906 

por térmiíao de ooho días, para qne p u e 

d a n ser examinados por ottantos contri

b uyentes lo estimen conveniente y for

mulen las reclamaciones qne orean jus tas 
aobre errores aritméticos ó de copias 
solamente. 

Garganti l la 7 de Noviembre dé 1906. 
= £ 1 Alcalde accidental, Hermenegildo 
Velasoo. 

8 7 2 .  8 6 . !;v; 

Guadarrama 
Por defanción del que la desempeña

b a , se halla vacante la plaza de Médico 
t i tu la r de esta villa, dotada con el sueldo 
a n u a l de 999 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres ven

c idos , por ia asistencia de cuarenta fa

mil ias de los vecinos pobres, y las i gua 

l a s con los vecinos pudientes que ascien

den á 1500 pesetas, cobradas también por 
t r imest res vencidos. 

Los aspirantes á la expresada plaza, 
p u e d e n dirigir sus solicitudes á esta Al

oa ld ia , durante el plazo de treinta días , 
á contar desde la fecha en que se inserte 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la, 
provinc ia , en papel de la oíase 11.* 
acompañando los documentos que acre 

d i t e n sus condicionesdeapti tud; habiendo 
de proveerse dicha plaza con areglo á lo 
q n e se dispone en la Instrucción de S a 

n i d a d y en el Reglamento de 11 de Oc

tubre de 1904. 
L a población es sana, ocupa bonita si

tuación topográfica, dista cuatro kilóme

tros del apeadero de Los Molinos Gua

d a r r a m a , otros cuatro de la Estación de 
Collado Mediano y nueve de la de Villal

b a , desde cuyo último punto existe se r 

vicio diario de coches. 
Durante la época de verano, ooncurre 

& ésta villa gran número de forasteros. 
G u a d a r r a m a 3 de Noviembre de 1906. 

=sEl Alcalde, Pedro Gippini. ' 
' 9 5 0 .  9 0 . 

Las Navas de B u i t r a g ó 

El repart imiento de la contribución t e 

r r i to r ia l y, pecuar ia de éste término mu

nicipal , pa ra él próximo éñó de 1907 ,. se. 
hal la terminado y expuesto al púplioó 
en la Secretaria de este Ayuntamiento , 
por término de ocho dias, para oir rec ia , 
maoiones, pasados los cuales no se a d . 
mit i rá ninguna. Í 

Las Navas de Buitrago l l d e Ñ o v i e m h r e 
d e 1906.=E1 Alcalde, Mariano Hernánz. 

968.—91. 

Los Santos de la Humosa 
Los padrones de edificios y solares y 

el repar t imiento de la contribución r ú s 

tica y pecuaria de esta localidad, for

mados para el próximo año de 1907, se. 
ha l lan terminados y de manifiesto en la 
Secre tar iade este Ayuntamiento, , por 
t é rmino de de ocho dias, para oir r e d a 

maoiones, pasados los cuales no se a d m i 

t i rán las que se produzcan . 
Los Santos de la Humosa 6 de Noviem

b r e dé ™1906i==El Alcalde, P . A., Martin 
Plaza . " 

; : 837.—84. / 

Mcrata de Tajuña 
£1 repart imiento de la contribución por 

r iqueza rúst ica, colonia y pecuaria deés ta 
vi l la , p a r a él año próximo á e 1907, sé 
ha l l a terminado y expuesto al público 
p o r término de ocho días, en la Secreta

r i a del Ayuntamiento, pa ra oir ías reola

m aciones que se presenten. 
Mor a ta de Tajuña 7 de Noviembre de 

1906 . = E 1 Alcalde, Saturnino de las H e 

r a s , 
900.—87. r 

Navas dei Rey 
El padrón de cédulas personales p a r a 

el año de 1907, Be halla terminadovy^x*' 
puesto al público, por término de .quince 
días , en la Secretarla del Ayuntamiento, 
pa ra oir reclamaciones. 
' N a v a s del Rey 1 de 'Noviembre de 1906. 
= E l Alcalde, Demetrio Sánohez. 

' ' 8 6 9 .  8 6 . 

El repar t imiento individual de la con

t r ibuc ión terri torial y peonaría, se halla 
t e r m i n a d o y expuesto al público, por 
término de ocho días , en la Seoretaria 
del Ayuntamiento pa ra oir rec lamacio

nes ; pasado dicho plazo no se admit i rá 
n i n g u n a . 

N a v a s del Rey 7 de Noviembre de 
1906.==E1 Alcalde, Demetrio Sánchez. 

8 6 4 .  8 6 . «•••' 

Orusco 
Queda terminado y expuesto al públ i 

co en esta Secretaria, por término de 
quince días, el padrón , BU copia y lista 
oobratoria de cédulas personales, cor res 

pondientes al año próximo de 1907, para 
que en el indicado plazo, pueda ser exa ' 
minado por los interesados, 

Orusco á 2 de Noviembre de 1906.=i3 | 
Alcaide, Dámaso Moreno, 
>" 868  8 6 . 

Puebla da la Mujar Muerta 
El repart imiento de contribución sobre 

^ la r iqueza rústica y pecuar ia de esté dis

trito munioipal p a t a el año próximo de 
1907, se halla te rminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta 

miento, por espacio dé ooho días , para oir: 
rec lamaciones , en cuyo tiempo serán ad

mitidas las qne se odhSidéren jus tas . 
Puebla de la Mujer Muerta 5 de No

viembre de 1906.=E1 Alcalde, Nioeto 
E g u i a . . . 

V { : ; 938.—89. 

Rivas y VaciaMadrid 
Se encuent ra terminado y expuesto al 

pablioo por término de quinoe días en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, el r e 

part imiento munioipal para cubrir el dé

fiott del presupuesto municipal ordinario 
en el próximo año de 1937: lo que áe ha 

ce público á los efectos reglamentar ios . 
Rivas y VaoiaMadrid 13 de Noviem

bre de 1906.=EI Aloalde, Cleto Cascajero. 
= E 1 Seoretário, JOBO Urosa. 

971.—91. 

San Lorenzo 
Repart imiento de la cantidad de 15 983'45 pesetas, necesaria para cubr i r el p r e 

cedente presupuesto de gestos entre todoB los pueblos del part ido, tomando por base 
lo que pagan al Estado en el presente año, por las contribuciones directas de t e r r i 
torial e industr ial , con arreglo A l a orden de 12 de Noviembre de 1874 y Real decre
to dé 11 de Marzo de 1886. 

PUEBLOS 

Alpedrete 
A r a v a o a . . < 
C e r o e d i l l a . . . . . . . . . . . . . 
Collado Mediano; 1. . ' . 
Gollado V i H a s b a v i . : . . 
Colmenar del Arroyo,, 
Colméharejo. 
El E s c o r i a l . . . . . . . . . . * 
El Pardo . . 
FreBnedil l a s . . . . , 4 . • 

| Galápágar 
G u a d a r r a m a . . . . . . . . . 
L a s Rozas 
Los M o l i n o s . . . . . . . . . 
Majádahónda . . . . . . . . 
Navalagamel la . 
Robledo • • 
San Lorenzo • 
Santa .María de la Alameda 
Tórrelnddnes .'. • 
V a l d e m a q u e d a . . . . : ; . . . . . 
Valdemorillo . . . . . . . 
Villanueva del P a r d i l l o . . . . 
Zarzálejó. 

Totales. 

CUPOS 

Pesetas 

• 214 99 
750 14 

. 805; 96 
343 88 
678 70 
603 90 
263 03 

1683 41 
679 26 
270 72 
522 68 
756 91 
746 50 

' 346 694 
. 7 6 5 09 

748 88: 
. 821 31 

1 6 3 2 70 
459 72 
355 98 
263 82 

1.398 71 
523 49 
347 28 

15.983 45 

Corresponde 
en cada 

trimestre 

Peseta» 

53 74 
187 54 
201 49, 

85:97 
169 68 
150 97 

65 76 
420 85 
169 81 

67 68 
130 67 
189 23 
186 63 
86 67 

191 27 
187 15 
205 33 
408 18 
414 93 
' 89 »; 

65 95
349 68 
130 87 
86 82 

3.995 87 

San Lorenzo 8 de Noviembre de 1906.=Et Aloalde, Nicolás Sarrano. 
: " " „ , .. ...9Д1..—9.0. ... 

Sieteiglesias 
Se halla terminado y expnjäBtp al :pú,,, 

blioo en esta Secretaría, pop ocho días, el 
repar t imiento de ia contribución terr i to

rial y pecuaria de este pueblo para 1907. 
Sieteigíeslas 10 de Noviembre de 1906. 

= E l Aloalde, Pedro López. 
967.—91. 

Se encuentra terminado y expuesto al 
públ ico en esta Secretaria por término 

d e quinoe días , el padró de cédulas pe r 

sonales p a r a el próximo año de 1907, 
per tenec ien te á este pueblo. 

Sieteiglesias 10 de Noviembre de 1906. 
= E l Aloalde, Pedro López. 

975.—91. 

Somosierra 
Se hallan terminados ylexpuestos al pú

blico por término de ooho días, los repar 

timientos de la contribución de este p u e 

blo, de urbana , rústioa y pecuar ia que 
para e l año de, 1907 han da servir de base 
con objeto de oir reolamaoiones. 
' Somosierra 6 de.Noviembre de 1906. = 
El Aloalde, Claudio Sanz. > 

9 6 5 ,  9 1 . 
Tielmes 

El padrón de cédulas personales p a r a 
1907 se halla t e rminado y expuesto al 
público por quince días p a r a oir rec la

maciones. 
Tielmes 6 de Noviembre de 1906.= El 

Aloalde, Ensebio Redondo. 
^ 9 7 3 .  9 1 . 

Valle cas 
El padrón de la r iqueza urbana de ев 

villa y listas oobratorias, se hallan term 
nados y expuestos al público en la 8, 
ore ta r i a de este Ayuntamiento, por té 
mino de ocho días, éon el fin de oir r 

olamaoiones. , 

i ;La matríoala de subsidio industrial 
ide 'oomeroio, también ultimada, y o o n , 
m ismo fin lo está por espacio de quia, 
di as. 
• Todos los citados documentos corrsi 
po nden al año 1907. 

Valleoas 7 de Noviembre de 1906,=1 
. A l c a l d e , José Rodrignez Espinosa. 
•5 Í •', 9 0 6 .  8 8 . 

Velilla de San Antonio 
El padrón de contribuyentes por el щ 

puesto dé cédulas personales de este tér 
mino municipal , pa ra el año de 1907, s< 
encuent ra formado y expuesto al publiei 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, poi 
término de quince dias, á fia de admlth 
las reolamaoiones que contra el misnu 
fueren hechas; en inteligencia, de щ 
t r a n s c u r r i d o quesea dicho plazo, no serán 
admi t idas . 

Velilla de San Antonio 10 de Noviem

b r e de 1906.=E1 Aloalde, Ramiro Díaz, 
974.—91. 

Villamantilla 
El repartimiento de la contribución 

u r b a n a de este término munioipal par» 
1907, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretar ia de este Ayunta

miento, por término de ocho días, part 
oir reclamaciones; pasados los cuales n» 
serán admit idas . 

Vil lamant i l la 7 de Noviembre de 1906. 
= E 1 Aloalde, Tomás Blasco. 

9 4 0 .  8 9 . 

Villanueva de la Cañada 
El repart imiento de la contribución por 

rús t ioa y pecuar ia de este distrito muni

oipa), para su recaudación en el próximo 
i ejercicio de 1907,. se halla terminado j 
expuesto aí público por término de ooho 
diás, en la Seoretaria dé este Ayunta

miento, p a r a oir reolamaoiones. 
; Villaqueva de la Cañada 10 de No

v iembre dé 1907. = E 1 Alcalde, Justo Se

r r a n o . ' 

 966.—91. 

i 

Administración de Hacienda 

Negociado de Descuentos 

CIRCULAH 

Según preceptúa el ar t . ! 17 del Regla

mento de 10 de Agosto de 1893, están 
obligados los Ayuntamientos y Diputa

ciones provinciales, á remitir en el p r i 

mer mes, siguiente á cada t r imestre, oer

tifloaoiones que acredi ten detallada y se

pa radamente do todos y oada uno de los 
pagos, que con cargo á los oróditos con

signados en el presupuesto provincial ó 
munioipal , respectivos, sé h a y a n realiza

do en él ' t r imestre anterior, por cuenta del 
ejercicio corriente, del de ampliación, ó 
los que se h a y a n cerrado sin emitir los 
que están exceptuados, que deberán de

signarse y justificarse. 
En su consecuencia, se recuerda á los 

señores Alcaldes d é l o s Ayuntamientos 
q u e á continuación sé relacionan, que no 
han cumplido hasta la fecha éste servi

cio, por cuanto se refiere a las del tercer 
t r imestre del año actual , se sirvan verifi

carlo én el improrrogable plazo de ooho 
días , á contar desde el en que se publ i 

que eü el BofcKTiK O F I C I A L ; pues, de lo 
contrario, les será impuesta una multa d » 
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[7'50 pesetas, con la cUal quedan desde 
ate momento oonminados, sin perjuicio 
e proponer al, limo.. Sr . Delegado de 
Jaoienda, el envió de comisionados plan-
ones que a sa oosta pasan á recogerlas . 

Ayuntamientos 
Alameda del Valle . 
Aldea del Fresno. 
Algete. >' • 
Ambite. 
Arroyomollnos. 
Barajas. 
Batres. 
Berzosa. 
Boadilla. 
Cadalso, 
Camarina. 
Campo Real . 
Canenoia. 
Carabsnohel Bajo. 
Collado Villalba. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Costada. >• 
Cabás. 
Daganzo de Arr iba . 
El Álamo. 
El Esoorial. 
El Molar. 
El P a r d o . 
El Vellón. 
Fresno de Torote . 
Faenoarra l . 
Paenlabrada . 
Gascones. 
Griñón. 
Guadarrama. 
Horoajo. 
Horcajuelo. 
Hortaleza. 
Humanes. 
La Cabrera . 
La Oímedai 
Las Rozas. 
Los Molinos. 
Los Santos. 
Lozoyá. 
Manzanares el Rea l , 
Moralzarzal. 
Morata. 
Navalagamella. 
Navaloarnero. 
Nuevo Baztán. 
Oruzoó. 
Oteruelo del Val le . 
Paredes de Muitrago. 
Pedrezuela. 
Pinilla del Valle . 
Pozuelo de Alaroón. 
Pozuelo del Rey . 
Quijorna. 
Rasoafría. 
Kobregordo. 
Santa Maria de la Alameda-
Santoroaz. 
Sevilla la N u e r a . 
Somosierra. 
Tftiamanda. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasoo. 
Torrelodones. 
Torres. " 
Valdelaguna. 
Vaidemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Valdileohá. 
Valverde. 
Valleoas. 
ViUamanrique de Tajo*. 
Villamanta, 
Villamantilla. 
billar del Olmo. 

Villayioiosa de Odón, 
: Víllavieja. 

Zarzalejo. 
Madrid 10 de Noviembre de 19C6.=E1 

| Administrador de Haoienda, José R. Se -
| daño. 984.—91. 

Cédula» personales 
El día 1.° de Dioiembre próximo de 

be rán quedar en poder de esta Adminis
tración, todos los padrones de cédulas 
personales que han de servir pa ra la co
branza del impuesto durante el año 1907 
en los pueblos de la provincia, á cuyos 
Ayuntamientos se les notifica por el p r e 
sente aviso qué , terminado aquel plazo, 
será de necesidad impresoindíbléempléar 
contra los mismos la acción coercitiva. 

Lo que se publica pa ra general cono
cimiento. 

Madrid 12 de Noviembre dé 1906.=»El 
Administrador de Haoienda, José R. Se
d a ñ o . , 983.—81. 

Tesoreria da Hacienda 
de laprovinoia de Madrid 

Por la Tesoreria de Haoienda de esta 
provincia, se ha diotado la providonoia 
siguiente: 

- cDe conformidad con lo dispuesto en 
él ar t . 50 de ra Instrucción de 26 de Abril 
dé 1900, declaro indnrsos en el p r i m e ' 
g rado de apremió y recargó de 5 por 
ciento, sobre el importe de sus desou-
bier tos, á los contribuyentes sujetos a 
dicha tr ibutación que pertenecen a las 
Zonas U.*, 4 . a y 5." y Getafe, y que r e -
Bultan incluidos en la relación que pre
c e d e . 
•• En cumplimiento del ar t . 51 de la 

i misma Instrucción, pábiiquese esta p ró -
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , y entregúense á la acción ejecu
t iva losxespeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes.» 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho articulo 51. 

Madrid 8 de Noviembre de 1906.=E1 
Tesorero de Hacienda, F . Cuéllar. 

Relación que se cita 
Sobrinos de Pablo Escolar. 
J u a n Pedro Clavos. 
Carlos Sunión de Altuna. 
Luisa Fernández Cevalloa. 
Franc isco López Dalp. 

9 8 5 . - 9 1 . 

Agencia ejecutira de la Zonade Colmenar "Viejo 

D. Salustiáno Zazo y Rizaldos, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
Hacienda. 

Hago saber : Que en vir tud de providencia diotada por esta Agencia en el expe
diente general de apremio que se signe en este distrito, por débitos de la contribu
ción rústica y u r b a n a , correspondiente al año de 1904, se sacan á pública subasta 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan : 

NÓMBBO 
de, 

ordrn 
. istica tlrtai» 

59 

109 

; 2 

42 

73 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T. FINCAS QUE ¡3H¡ SUBASTAS 

VALOBAOION 

Pesetas 

D. J u a n del Valle M oren o. ̂ U n a, t ie r ra en el Rubial , de 
caber una fanega: l inda Sur, heredero de Pió Puentes; 
Mediodía, Mariano Puentes; Oeste,; Martín Pasoual , y 

. Norte, Melchor Qonzález. .«.:• . . 
Doña Magdalena Fernández , Herederos.—Un pedazo de tierra 

de 50 fanegas; de otro de mayor cabida, ai sitio l lamado 
d é l a s «Ondas»: que l inda todo él con términos de T a -
lamanoa y El C a s a r . . . . . . . , . . . ¿ . . . . . . „ . . . . . . . . . . 

Doña J u a n a Benito, Herederos.—Una pasa, hoy solar, en la 
calle Mayor, sin número: linda derecha, Sinforiano Gon
zález'; izquierda, Heredero de Cándida He r r anz . 

Doña Inooenta Matasanz.—Una casa en ía callé de Mesones, 
no consta número: linda á izquierda y derecha, la de Lino 

D. Joaquín Medina Calle.—Una ossa en la calle del Pilar , sin 
' número: linda izquierda, J u a n Fernández , y ..derecha, he

redero de Eugenio P a s o u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

400 

17.000 

625 

500 

1.075 

Lo que hago público por medio del presente anuncio, adv in iendo , p a r a cono
cimiento de los que desearen tomar par te en la subasta anunciada, y en cum
plimiento d é lo dispuesto en la Instrnooión de 26 de Abril d e 1900.. 

l .° Que los bienes t rabados y á cuyaena jenac ión se h a d e proceder, son los e x 
presados en la precedente relación, debiendo verificarse la subasta el d í a 28 de No
viembre de 1906, á las diez de la mañana , 

2.° Que los deudores ó sus oausahabfenteSi y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden l ibrar las fincas hasta él momento de celebrarse la subasta, pagando 
el principa), reoargos, oos tasy demás gastos del procedimiento. 

3.° Qae los títulos de propiedad presentados de los inmuebles, están de m a n i 
fiesto én esta oflolna hasta el día de la celebración de aquel acto, y que los líoi-
tadorés deberán conformarse coa ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos 
Otros. ,<•• 

4.° Que será requisito indispensable pa ra tomar par te en la subasta , que Jos li
d i a d o r e s depositen previamente en la Mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor 
l íquido de los bienes que intenten r ema ta r . 

5.° Que es obligación del rematante ent regar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio de la adjudicación. 

6 , p Que si heoha ésta no pudiera ul t imarse la .venta por negarse el adjudica
tar ioá. la entrega del precio del remate , se decretará & la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas dei Tesoro público. 

Valdepióíagos 16 de Octubre de 1906.=E1 Agente ejecutivo, Salustiaño Zazo. 
* . '•• 917.—88. 

Providencias judiciales 
: : , Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2 . a —En la causa procedente 

del Juzgado de Instrnooión del distrito 
de la Inclusa, seguida contra Valentina 
Ardura García , por el delito de oorrup-

o ion de una menor, ha diotado la referida 
Sección 2.* auto, señalando el día 27 del 
aotüál y h(?ra de la una en punto de su 
tarde, para da r comienzo á las sesiones 
del Juicio oral , mandando se oite a los 
testigos Braulia Contento Manzaneque, 
Jesusa Tabares , Tirso Escudero, Adolfo 
Eseobosa y María Solano, como lo ve r i 
fico por medio de la presente, á fin de que 

oomparezoan ante la expresada Seooión, 
sita en el Palacio dé Just icia (Saletas), 
en el indicado día y hora; haciéndoles 
saber la obligación'que tienen de ooncu-
r r i r a este primer l lamamiento, bajo la 
mul ta de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1 9 0 6 . = E Ì 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. % 

976 —91 . 

Sección 5 . a —En la cansa procedente 
del Juzgado de instrucción del d i s t r i 
to de la Inclusa, seguida contra Benita 
García Fernández por el delito de homi
cidio, ha diotado la Sección 2 . a auto s e 
ña lando el día 21 del actual y hora de l a 
una en punta de su tarde, pa ra da r co 
mienzo á las sesiones del Juicio oral , 
mandando se oite á'los testigos José P é 
rez Fernández y Marcelina Bol ívar , 
como lo verifico por]medio de la presente 
á fin de que oomparezoan ante la e x p r e 
sada Sección, sita en el Palacio de Ju3 
tioia (Salesas), en el indicado dia y ho
ra ; haoiéndoles saber al propio tiempo, 
la obligación que tienen de ooncurrir a 
este pr imer llamamiento, bajo la multa 
de cinco á 50 pesetaB. 

Madrid 10 dé Noviembre de 1906.=B1 
Oficial de Sala, Eduardo Do minguez, 

956.—90. 

Juzgados de pria: èra instancia 

BUENAVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. J u e z 

de primera instancia é instrucción de l 
distrito de Buenavista de esta corte, d io 
tada en día de hoy en el sumario que se 
inst ruye por lesiones, de Lucio Sánchez 
Carnicero, c o n t r a Francisco Serrano 
Maelias, se cita á Agustin N. . que según 
manifestó el primero, habitó en la calle 
de Anastasio Arooa, núm. 8, y que en la 
noche del 22 de Octubre último presenció 
la r iña habida entro aquellos, en la calle 
de López de Hoyos, para que comparezca 
en BU Sata audiencia, sita en el Palac io 
de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco d í a s , 
contados desde el s iguienieal en que e s 
te edicto fuere inserto en los poriódicos 
oficiales, con Objeto de prestar dec la ra 
ción en dicho sumario; bajo aperc ibi 
miento de ser declarado inourso do la 
multa que se le señala, sin perjuicio d e 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecen
cia. 

Madrid 8 de Noviembre de 1906 .= 
V.° B ."=EI Juez de instruocsón, V e l a . = 
El Esbribano, Antonio Aguilar. 

959.—90. 

HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández , Juez 
de instrucción del distrito del Hospi tal 
de esta corte; 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Zacarías Ruteria y Amillubia, na tu ra l 
de Segueitio (Vizcaya), hijo de Pedro y 
Asunoión, de diez y siete años de edad , 
soltero, sin profesión y cuyo paradero y v 

domicilio actual se ignora,, pa r a que en , 
el .término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requis i tor ia 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en e l 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacerle 
Baber el auto de prooesamieato en causa 
que se le sigue por robOj y reoibirle d e 
claración indagator ia ; apercibido q u e , 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
l u g a r . 
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Al mismo t iempo ruego y enaargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
ageDtes de la polioíajudioial, p r o c e d a n á 
la busea del expresado procesado, oayas 
Beüaa personales son: esta tura al ta , del> 
gado , palo oastaño* boca grande, sin 
b a r b a ni bigote, y viste t ra ja da a m e r i 

c a n a , color obscuro y boina, y en el caso 
de ser. habido lo pongan á mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 10 de Noviembre de 1906.= 
Rafael Molina,=E1 Escribano, Mariano 
Gilí de Albornoz. 

977.^91. 

GETAFE ' 

En vir tud de providencia diotada con 
f8oha de ayer , por el Sr. Juez de prime, 
r a instancia de esta villa y su par t ido, 
en el expediente, que se sigue en este 
Juzgado y Escríbanla á mí cargo, sobre 
declaración de herederos abintestato de 
D . Damián Sacristán Fernández , hijo le

gitimo de D. Galo y doña Sebastiana, di 

funtos, que falleció en estado de soltero, 
en el pueblo de Parla , de donde era n a 

tural y vecino, el día doce de Octubre, 
último, se anuncia por medio,.del presen?, 
te, la muerte sin testar de dicho señor, 
y que ha promovido indicado.expedienf) 
te , sobre declaración de herederos ab in

testato del misino.,,.amobrino c a m a ! don 
Hipólito 8aorísHn' ' 'Fafedes. J mayor d e 

edad, casado, propietario y ' v e c i n o del 
propio pueblo de Par la , hijo legitimo de 
D. Fernando Sacristán Fernández , her 

mano de doble vinculo del causante ; y 
al propio tiempo se l lama á los que se 
creían oon igual ó mejor derecho que el 
solicitante D. Hipólito, para que compa

rezcan en este Juzgado á r e d a m a r l o , 
dentro del término dé t reinta días . 

Getafó diez de Noviembre 'da mil nove

cientos s e i s . = V . 0 1 3 . ° = E ! Juez de pr ime

ra instancia, Fi rmado .=E1 Actuario, L i 

cenciado, Manuel Guillen. 
• ' P . 

En ¡virtud; de providencia del Br¿ J a e z 
municipal del distrito de Baenavis ta de 
esta, oorte, por el presente, se, cita y. on»r 
plaza á Antonio Pérez Bernaz, que dij[o 
oareoer de domioilio, y cayo paradero 
en la actual idad se ignora, para que en 

j el término de nueve días, oomparezoa eñ 
| dicho Juzgado» sito en la calle de Belén, 
| núm, 2,, piso segundo,á .oumpiir , la pena 
S que le ha sido impuesta, en el juicio dé 
I faltas núm. 367 que pende en éste J u z 

gado, por desobediencia; aperoibido que, 
de no verificarlo, le pa ra rá el perjaioio á 
que n a y a lugar . 

Madrid 30 de Octubre de 1906.. = 
V;° B . ° = R a h c ó s : = E l Secretario, Mario 
Serr atacó. 

6 6 6 .  7 7 . 

En vir tud de providencia del Sr; Juez 
municipal del distrito de Baenavis ta de 
esta corte, por el presente se cita y em
plaza al penado Manuel López Garoía¿ 
que dijo vivir eu la calle de Serrano, n ú 
mero 58, pisoeuar tovnúm. 5, y cuyo pa 
radero en la actual idad se ignora, pa ra 
que en el término de nueve días , compa
rezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas núm. 577, que pende en 
este Juzgado por daños; aperoibido que, 
de no verifioarlo, le parará el perjuicio á 
Qftg MyAJ»^r_,enj lsref lhí) . . . . . . . . . . 

Madrid 29 de.Ootubre d e l 9 0 p . = V , . 0 B.° 
= Ranees^ == Él Secretario, Licenciado, 
Mario Sarra taoó. i  • 

7 3 1 .  8 0 . 

En virtud de; ; providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Baenavis ta da 
esta corte, por el presente ,,se,oita y^eni^ 
plaza á los penados Fernando García y 
Garoia, y. Ernesto Castro Redondo, ,que^ 
dijeronjvivir en la caile da Oiózaga, nú 
mero ,14, porteria y Castellò, 3, , principal 
izquierda, y cuyo paradero en la ac tua
lidad se ignora , para qua enel término 
de nueve dias, comparezcan en dicho 

' Juzgado , sito ¡en la calle de Belén n ú 
mero 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que les ha sido impuesta en ' e l jú io io : de 
faltasuüúm. 832, que• pende; enesteJuz
gado por escándalo; apercibidos que /d i í ' 
no verificarlo,; les pa ra rá él perjuicio á ; 

que h a y a lugar en derecho. 
Madrid 29 de Octubre de Iddfr^WB:

0

, 
= E m i l i o Ranees—El. Secretario, Lioen
ciado, Mario Sarrataoó. 

732.—80. . " 

En v i r tud de providSnia del Sí1.' * Júéz 
munioipal del¡distrito de Buenavisia de. 
esta corte, portel presenta se cita y em
p l a z a d penado J u a n Jiménez García , 
q ia&4tjo.yivireBla4}a41adel^0n^Dft' 

Juzgados municipales 

. BUENAVISTA. j 

En vir tud d é proviáenoia dekSp: JB6Z 
munioipal del distrito de Buenavista de,; 
esja corte, por el pregante se,icita y. ein,, 
plaza á la penada Ela'dia Bahamontes ' 
Hernández , que dijo vivi r en ía oáíle'del 1 

Amparo, núm. 35, piso segundo izquier _ _ _ 
d * ¿ Y' o u y ° paradero en l a ac tua l idad : wU q W e , núm. 15, y óuyo para"d"erBen"Ía a o 
ig.nora, .para.queeneLtérmino de, nueva , tua l idad se lgnora , .pa ra que eni el térmi* 
días oomparezoa en dicho J u z g a d o , si tq f l ! n o ¿a nueve" días comparezca,] en , dijcho 
en la calle de Belén, núm. 2, piso según f Juagado , sito e n l a calle .,de Balen, nu,
do, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 450' 
que pende en, este ; Juzgado pop actos in i . 
morales; apercibida que, de no verificar
lo, la para rá el perjuicio á que haya l u 
ga r en derecho. 

Madrid 30 de Octubre de 1906.== V f̂ B.° 
= R a n o é s . = El Secretario, Licenciado, 
Mtario Sarrataoó. 

6 7 2 .  7 7 . 

mer<> 2, piso.segundo, ¿ c u m p l i r la .pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
fajt.as.,num,...l.p6á del 1905 que.panda; en 
este Jú'zgadpi ppr.nsq : de arma»; aperc i 
bido q ü e / d e no verificarlo,! le p a r a r á ' el 
perjuicio á,que haya. lugar ,en derecho¿ 

Madrid 3 0 . de , Octubre 1906. =»• 
y.°B .°=Ranpié9^í=El,3eoret .ario, Licen
ciado, Mario Sarrataoó. 

733.—80. 

En vir tud de providénóia del Srl J u e z ; | 
munioipal del distrito de Baenavista de i 
esta oorte, por el presente se cita y ena i 
plaza á Manuela Rivas Cancelas, que dijo ! 
vivir, en la calle de Isla de Cuba, núm. 5." | 
bajo, y cuyo paráde ío en la actualidad' ¡ 
sa. ignora, pa ra que en el término de \ 
nueve días, oomparezoa en dicho. J u z g a 
do, sito en la 9alle .de.^eJén, núm, ,2 , piso, j 
segundo, á cumplir ía pena qné le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas 
n ú m . 568, que pende en este J u z g a d o / 
pox yejaoión; apercibida que , de'uo ver i 
fioarlo, la parará el perjuicio á que: haya , 
lugar en derecho. 

Madrid 30 de Octubre de 1906. = 7.°B.° 
=Rancés==EI Secretario/ Licenciada, 
Mario Sarrataoó. 

T34.—SO

En vir tud de providencia del Sr. J a e z 
municipal del distrito de Baenavis ta de 
esta, coriza» por. el presente se cita y em
plaza, á Germán Jude r í a s Cano,, q u e 
dijo vivir en la calle de Casteiló, número 
5 , y ou.yp.Dar¡adero en la aotnalidad se 
ignora, para.queen el término de nueve 
dias, comparezca en dicha1 Juzgado, sito 
eá Tá'tóállólléi'BétSO'ümV'f,'''^isT*segun
dq, á cumpl i r la pena que, le' ha sido im^ 
p u e s t e a n al juioiq.de. faltasnúmí'BOíi qoa 
pende en este Juzgado por . lesionas;,, 
áp'ercibidb qué, de no verifioárío, le 
p a r a r á el perjuicio á qué h a y a lugar en 
derecho.  "•  ' 

Madr id31 da Octubre de 1906.=»V.°B.° 
=Ranoés.==El Secretario, l i c e n c i a d o , 
Mario Sarra taoó. 

' 6 7 6 .  7 7 . 

En vir tud de providencia dél 'Sr . J a e z 
munioipal del distrito de Buenavistá de 
esta oorte, por el presente se citar y e m 
plaza á Bdnita P e ñ a l v a r que dijo vivir 
en la oalle del General Poriier, núm. 16, 
y ; cuyo paradero én la aotaal idád 'sé ig^
ñora, para ique en el término de nueve 
días oonparezoa en dicha Juzgado, sito en 
la oalle de Belén, núm. 2,' piso segundo, 
á oumplir la pena que le ha sido impues
ta en él juicio de faltas núm., 826, que 
pende en este Juzgado por malos tratos; 
apercibida que, de no verifioarlo, ia*par.ar 
rá .el perjuicio á que h a y a lugar ,en dereí» 
oho. 

Madrid 29 de Optúbre de 1 9 Q 6 . = V , 0 . B ^ 
=Rancé3 .=ElSeore ta r io Licenciado, Ma
rio Sarrataoó. 

735.—80. 

, INCLUSA 

En ¡virtud de providencia diotada pío r 
el Sr. Juez municipal del, distrito de 14 
Inolusa< con facha de hoy, se cita poc el 
presente á Moisés Merino Viiariuo, cuyo 
actual paradero sa ignora, á fin de que 
comparezca ante esta Audiencia, sita en 
la calle de los Estudios>,núm* 3 principal, 
oon objeto de oelebrar un juicio de faltas 
el día 9 de Noviembre próximo y horade 

i las diez. 
Y oOn el fin de qué sea inserto el edicto 

i anterior en el BOLETÍN OFIOÍAI. ; dé ésta' 
' e s ta provincia, expido el presente en Ma

Wdá^7TieOotiibwid»' iw&~=V?Tr?2i' 
E í Jaez munioipal,? J u a n A g u t U r = E l Se
cretario, Francisoo Alvarez de L a r a . 

639.—76. . . - . i . 

LATINA • . : , 
En vir tud de providencia del señor don 5 

León Medina Brusa, Juez munioipal del 
distrito dala.La,tinj»>..Be.jQlU.yJlama,^o«r. 
t é rminode cinco días á Jul ián; G a s p a r , 
Tresydeid lez y ocho, años, natura l . .de 
Madrid, provincia de Madrid, dé estado 
sqHaro, ooupaeión jornalero, y que dijo 
vivir en la oalie del Carnero, númv 3 , piso; 

primero, á fin de que oomparezoa en la 
Sala audiencia de, este Juzgado , sito en 

rla~oalle dé las Maldonadas, núm. 11, prin" 
oipal, p a r a l a práctica de una diligencia 
pendiente en el tíiismo; apercibido que, 
da no oompareoér, le p a r a r á el.perjuioio 
qué h a y a lugar . ' 

l Madrid 7 de Oatubre dél906.==V.° B.° 
!==MedÍna.'==El Seóretario/ Licenciado, 
Ju l ián Fernández García; 

" : ; :

 T •/, 8 5 3 .  8 5 . 

••• CANILLAS . 
1 Ей' el  expediente d e ' jalólo de~ faltas 
' instruido por festones, oontrja Pepe (a) 
• JBÍ Gtallego,- cayo', paradero se igaora , se 
b á d io t ado lá Sentéuoiá : ctty ra pacta d í s 
• positiva dloe asi: 
• Fallo: Que debo oondenar y condeno á 
,^fina.(.aj^<3aWe^> ?.á4ape»ade'tr ete tu j 
dias de ar reaO por las,dos,faHas,«nmaji

¡"das y reprensión, y á las,oostasbdel p r e  • 
'senté juicio, imponiendo ;al„ mismo: y., á ¡ 
Ramona Vera, la multa de 10 pesetas г á 
oada.uno, por la no asistencia ,,al jaioio, 
que satisfarán en ¿papel d a p a g o s al :£<e ' 

,ta,do, y en rebeldía . ^ 
r T con el,fin de notifloar в1,йИо inser to 

á Pepe (a) El Gallego y Ramona, > Vera,,J 
! cuyo /paradafp, se.ignom,, e x p i d p e l pre
sente pa ra ,йи insejBoión en el В О Ь Е Т Ш 
OFICIAL de.la provincia,,en, Canillas) á.6 . 
de Noviembre de 1906.=V.° B. 0 =Se ,de 
flo^EUSeoretaíio,. Élpy S.(M»rtin. 

. „ ' • Л ,: , .,., . ••• 979 .—9b , 

I En el expedienté de jaioio de f акав i n s 
: truido por malos t ratos; oontrá

 : Isidora 
:;Guar Maritinez.y VíotoriaDiaz Raorigúéz, 
oayo. paradero de esta última se ignora,
se ha diotado la sentenoia oaya par t e dis* 

¡positiva dice así: ••'<!•• ' 
Fallo: Que debo oondenar y condeno á 

Rodríguez, á la pena de cinco días de , 
arcesto" y oostas f .por шйа«Кагаа^ай№1шг, í] 

\ 7 oon el fin de notificar el fallo inserto 
A' ViotoriafPiazRodEiigvUeí.iottyOBalsade
ro se ignora, expido ¡empresente para sa 
inserción en el Воъвгйя" ОВЧСАЬ, en Car 
nillas A:.5:.da Noviembre de 
=== Sedeño,. = E i Seoretario»; Eloy S.\Ш&с-* 
t ín. 

ADJVIINISTR'ACION 
''''< , D E LA 

¡ Fábrica Hacianal de la, Monada y Timbre 
Anuncio 

El día 28 del oorriéntéme*», & las once 
de la mañana , se celebrará en mi des

pacho de esta Fábrioajiooncurso pública 
pa ra la adquisición del papel blanco da 
t ina de pr imera oíase, oon maroaiespe

oial de agua , destinado a l a impresión da 
documentos de la Direooión general de 
Aduanas , duran te los años de 1906, 1907 
y 1908. 

Lo que se anuncia para que.las perso

nas que quieran tomar par te en la lici

tación, puedan examinar el pliego da 
oondioiones que estará de manifiesto en 
el Negociado correspondiente.de este Es

tablecimiento, donde también se IBB fa

cili tarán cuantos datos y noticias puedan 
inleresarles, todos los dias hábiles, du

ra%te las horas de ofióinai 
Las proposiciones habrán de ajustarse 

al modelo que á continuación se inserta. 
Madrid 12 de Novieoibre da 1906,=EI 

Administrador, Firmado;.,: 

Modelo de proposición 
D... , vecino de. . . , que viva en la. oalle 

ide. . . , número, . . , cuarto. . . , que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley para 
contratar oon el Estado, enterado del 
anunoio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número. . . , fecha.. . , ó en el BOLETÍN OFI

OIAT, de esta provincia, número. . . s fecha. . , 
y de cuantos requisitos se previenen en 
el pliego de oondioiones aprobado para 
adqui r i r oon arreglo al mismo, en oon. 
curso público, oon destino á la elabora

ción do documentos t imbrados de Adua

nas, 5 0 0 resmas de papel de t ina de 1. a 

Ólase, marca especial, para cada ano de 
los años de 1906, 1907 y 1908, y.laa qua 
como consignación ext raordinar ia pue

dan necesitarse ea diohos a n í s , saoomr 
promete á en t regar en la Fábr ica Naoio

nal de la Moaeda y Timbre , el expresa

do papel , oon sujeción en,un todo al men

cionado pliego de oondioiones, el cual 
áoepta sin rese rva alguna y sin altera

ción ulterior, por el precio de . . . , pesa

tas . . . , oéatimos (en letra) cada resma. 

(Fecha y firma del interesado) 
\ 98Í .—91. 

,980,,—91., 

j B A N G O D E E S P A Ñ A 

; H*bióndose extraviado los resguar

dos de los depósitos trasnmisibles, núme

ros 642.805, 552.178 y 583.333, expedidos 
por este Estab'eoimiento eu 11 dé Sep

íiembre de 1903, 23 de Febrero d¿ 1904 
f 15 de Septiembre da 1905, respectiva

mente, á favor dé"D. Vicente Fernández 
|r Rodríguez, se anuncia al público por 
l e g u a d a vez, para qua el qtte se orea 
éon derecho á reclamar , 16 verifique 
dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día 3 dát aotual, facha da la 
pr imera inserción dé este anuncio en los 
| er lódioos ofloiales, Gaceta' de Madrid y 
B O I E T I » 0F101A.1 de esta provincia, según 
determina el art . 6." del Raglamento vi

gente de este Banco; advirti'éndó qoe, 
t ranscurr ido dicho plazo sin reclamación 
áe tercero, se expedirá el correspondien

te duplioado de dichos resguardos, anu

lando los primitivos y quedando el Ban

co exento de toda reponsabilidad.* 
\ Madrtd 13 de Noviembre de Í9Ó6.=Bl 

Yioeseoretario, Francisco Balda.,,' 
) 4 9 .  P . 

•  •:•>, •,;'!-
 ; 
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